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Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez 

Dip. Eduardo Lugo López 
Dip. Marisol Sánchez Navarro 

Suplentes: Dip. Julieta Mejía Ibáñez 
Dip. Claudia Cruz Dionisio 

Asistencia de veintisiete ciudadanos diputados integrantes de a - 
Honorable XXXII Legislatura del Estado: Barajas López Jo é 
Antonio (PAN); Belloso Cayeros Maríafernanda (PRI); Cas 
Ledezma Librado (PAN); Casas Rivas Adahán (PRI); Castañed 
Ulloa Heriberto (PAN); Covarrubias García Juan Carlos (PAN); Cru 
Dionisio Claudia (MORENA); Díaz Tejeda Nélida Ivonne Sabrina 
(PRO; Domínguez González Leopoldo (PAN); Duñalds Ventura 
Ismael (PRO): Flores Parra Karla Gabriela (PRI); Jiménez Aldaco 
Erika Leticia (PRO); Lugo López Eduardo (PRD); Mejía Ibáñez Julieta 
(MC); Mercado Zamora Javier Hiram (PAN); Mora Romano Rosa 
Ojrna (PAN); Morán Flores Margarita (PRO); Ortiz Rodríguez Jorge 
Armando (PT); Pedroza Ramírez Rodolfo (PAN); Pérez Gómez Pedro 
Ro

e 
erto (PT); Ramírez Salazar Ana Yusara (PAN); Ríos Lara J. 
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Navarro Marisol (PT); Vélez Macías Jesús Armando (PRO; Verdín 

arios (PRO; Salcedo Osuna Manuel Ramón (MORENA); Sánchez 

Manjarrez Ma. de la Luz (PRO) y Zamora Romero Adán (PRO). Con 

I  

las inasistencias justificadas de los diputados Aguirre Marcelo 
Avelino (PRI); Langarica Ávalos Ignacio Alonso (NA) y Santana 
Zúñiga Lucio (PRI). 

Quórum 
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En la ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las quince horas con treinta y 
cinco minutos, del día jueves 19 de octubre de 2017, se reunieron en 
la sala de sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial del 
Honorable Congreso del Estado, la mayoría de las ciudadanas y 
ciudadanos diputados que integran la Trigésima Segunda 
Legislatura. Comprobado el quórum, la diputada Presidente Ana 
Yusara Ramírez Salazar declaró válidos los trabajos que se 
desarrollaran y resoluciones que se dicten. 	  

A continuación, el diputado Vicepresidente Adahán Casas Rivas 
procedió a dar lectura a la propuesta de orden del día, misma que al 
ser puesta a consideración del Pleno, resultó aprobada por 
unanimidad; conteniendo los siguientes puntos: 	  

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, 
CELEBRADA EL MARTES 17 DE OCTUBRE DE 2017. 	  

COMUNICACIONES RECIBIDAS. 	  

INICIATIVA RECIBIDA. 	 

LECTURA DE LA PROPOSICIÓN DE ACUERDO QUE CONTIENE LA GUA 
METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
INSTITUCIONAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NAYARIT-2017- 
2021. 	  

LECTURA, DISPENSA DE TRÁMITES, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 
CASO, DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE AUTORIZA LA 
REMOCIÓN DEL LICENCIADO ROY RUBIO SALAZAR, DEL CARGO DE AUDITOR 
SUPERIOR DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE NAYARIT. 	 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE LEY DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS PARA EL ESTADO DE NAYARIT. 	  

PROPUESTA DE ORDEN DEL DIA DE LA SIGUIENTE SESIÓN. 

ASUNTOS GENERALES COMPLEMENTARIOS. 

Intervención del diputado Ismael Duñalds Ventura, para presentar proposición de acuerdo con 
solicitud de urgente y obvia resolución, que tiene por objeto exhortar a los Ayuntamientos de la 
Entidad para que reconozca la elección consecutiva de las autoridades auxiliares municipales. 

Intervención de la diputada Claudia Cruz Dionisio, para presentar posicionamiento sobre el "Día 
Mundial contra el Cáncer de Mama'. 

Intervención del diputado Eduardo Lugo López, para emitir pronunciamiento por la problemática 
que enfrentan los ejidatanos de Pantanal y Aquiles Serdán por la expropiación de sus tierras para 
la construcción del Aeropuerto "Amado Nemo' 	  

Intervención de la diputada Julieta Mejla Ibáñez, para emitir posicionamiento con motivo del 
aumento de violencia de género y feminicidios en la Entidad. 

cumplimiento al primer punto del orden del día, el diputado 
cretario Eduardo Lugo López, procedió a dar lectura al acta de la 

esión pública ordinaria, celebrada el día martes 17 de octubre de 
2017, misma que al ser puesta a consideración del Pleno, resultó 

robada por unanimidad. 	  

Enseguida, las diputadas secretarias Claudia ruz Dionisio y Marisol 
Sánchez Navarro, dieron a conocer las comun :ciones y la iniciativa 
recibidas y su respectivo turno legisl 

IX. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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Continuando con el cuarto punto del orden del día, el diputadQ  
secretario Eduardo Lugo López, dio lectura a la proposición de 
acuerdo que contiene la guía metodológica para la elaboración del 
Plan de Desarrollo Institucional del Poder Legislativo del Estado de 
Nayarit-2017-2021. 	  

• 

Sexto Punto 

Dando cumplimiento al quinto punto del orden del día, la diputada 
secretaria Marisol Sánchez Navarro, dio lectura al dictamen con 
proyecto de decreto que autoriza la remoción del licenciado Roy 
Rubio Salazar, del cargo de Auditor Superior de la Auditoría Superior 
del Estado de Nayarit. 	- 

Concluida la lectura, la Presidencia abrió el registro de oradores para 
la discusión de la urgente y obvia resolución, registrándose los 
diputados Rodolfo Pedroza Ramírez, Adán Zamora Romero, Marisol 
Sánchez Navarro y Leopoldo Domínguez González a favor y en 
contra el diputado J. Carlos Ríos Lara, y para rectificación de hechos 
el diputado Jesús Armando Vélez Macías. 	  

Agotadas las participaciones, la Presidencia sometió a la 
consideración de la Asamblea la dispensa de trámite, resultando 
aprobada por mayoría. 

En ese sentido, la Secretaría abrió el registro de oradores para la 
discusión del proyecto de decreto, registrándose a favor los diputados 
Ismael Duñalds Ventura, Margarita Morán Flores y Marisol Sánchez 
Navarro y para rectificación de hechos y alusiones personales los 
diputados Rodolfo Pedroza Ramírez, Jesús Armando Vélez Macías, 
J. Carlos Ríos Lara, Manuel Ramón Salcedo Osuna, Erika Leticia 
Jiménez Aldaco, Librado Casas Ledezma, lsmael Duñalds Ventura y 
Marisol Sánchez Navarro. 	  

Agotadas las participaciones, la Presidencia sometió a consideración 
de la Asamblea mediante votación electrónica el proyecto de decreto, 
resultando aprobado por mayoría con 21 votos a favor y 6 
abstenciones, por lo que la Presidencia declaró aprobado el decreto 
que autoriza la remoción del licenciado Roy Rubio Salazar, del cargo 
de Auditor Superior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit 
girando instrucciones a la Secretaría para su publicación en e 
Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado. 

ta desahogar el sexto punto, relativo a la discusión y aprobació 
del' proyecto de Ley de Protección de Datos Personales en posesió 

sujetos obligados para el Estado de Nayarit, la Secretaría abrió 
registro de oradores para su discusión en lo general. 	  

I no registrarse ningún diputado, la Presidencia sometió a la 
consideración mediante votación electrónica el proyecto de ley en lo 
general, resultando aprobado por unanimidad. 	  

Enseguida, al no registrarse propuestas en lo particular, la 
Presidencia declaró aprobada la Ley de Protección de Datos 
Personales en posesión de sujetos obligados para el Estado de 
Nayarit, girando instrucciones a la Secretaría para su publicación en 

eriódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado. 
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A continuación, la diputada secretaria Claudia Cruz Dionisio, hizo dii 
conocimiento al Pleno la propuesta de orden del día de la siguiente 
sesión. 	  

En asuntos generales, el diputado Ismael Duñalds Ventura, presentó 
proposición de acuerdo con solicitud de urgente y obvia resolución 
que tiene por objeto exhortar a los Ayuntamientos de la Entidad par 
que reconozca la elección consecutiva de las autoridades auxiliare 
municipales. 	  

A continuación, y en atención a la solicitud presentada, la Presidencia 
procedió abrir el registro de oradores para la discusión de la urgente y 
obvia resolución en los términos del artículo 98, fracción I, inciso c) y 
109 del Reglamento. 

Al no registrarse ningún legislador, la Presidencia sometió a la 
consideración del Pleno calificar el presente asunto como de urgente 
y obvia resolución, resultando aprobado por unanimidad. 

En tal sentido, la Secretaría abrió el registro de oradores para la 
discusión de la proposición de Acuerdo, al no registrarse ningún 
legislador, la Presidencia sometió a consideración de la Asamblea 
mediante votación económica la proposición de acuerdo, resultando 
probada por unanimidad, declarando aprobado dicho acuerdo, 
rando instrucciones a la Secretaría para su comunicación y_,N  

Continuando con el punto de asuntos generales, la diputada Claudia 
Cruz Dionisio, presentó posicionamiento sobre el "Día Mundial contra 
el Cáncer de Mama". 	  

Enseguida, el diputado Eduardo Lugo López, emitió pronunciamiento 
sobre la problemática que enfrentan los ejidatarios de Pantanal y 
Aquiles Serdán por la expropiación de sus tierras para la construcción 
del Aeropuerto "Amado Nervo". 

Para finalizar con el punto de asuntos generales, la diputada Julieta 
Mejía Ibáñez, emitió posicionamiento con motivo del aumento de 
violencia de género y feminicidios en la Entidad. 	  

Finalmente no habiendo más asuntos que tratar y siendo las 
dieciocho horas con cuarenta y tres minutos del día de su fecha, la 

putada Presidente Ana Yusara Ramírez Salazar, clausuró la sesión 
citó a las ciudadanas y ciudadanos diputados a sesión pública 

ordinaria para el día martes 24 de octubre de 2017, a partir de las 
11:00 horas. 	  

publicación en la Gaceta Parlamentaria. 
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La Secretaría hace constar que la presente acta sólo recoge una 
descripción cronológica y sumaria de los asuntos programados en el 
orden del día, en términos del artículo 82 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso y que las intervenciones de los 
diputados se encuentran grabadas en edios de audio digital para ser 
transcritas literalmente en la Crónica Pa mentaria. 
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